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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente  

 

Radicación n.° 97840 

Acta 21 

  

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

María Sagrario Martínez Segura vs. Miguel Ángel 

Tovar Quiñones, Herminia Tovar de Jiménez, Alex Tovar 

Salinas, Joaquín Emilio Tovar Sánchez, Mary Sol Tovar 

Sánchez, Ronald Stevenson Cortés Muñoz en calidad de 

curador ad litem de los herederos indeterminados de 

Martha Luz Tovar Otalora 

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla.  
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Por otra parte, por Secretaría, corríjase la carátula, el 

acta de reparto y el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, en 

el sentido de excluir al señor Andrés Felipe Torrado Álvarez 

en tanto no hace parte dentro del presente asunto, se trata 

del curador ad litem designado para representar a Joaquín 

Emilio Tovar Sánchez y Mary Sol Tovar Sánchez dentro del 

proceso ordinario. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente (E) de la Sala  

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Con ausencia justificada 
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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Con ausencia justificada 


